
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Civil Circuito 

Funza - Cundinamarca 
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Tel. 0918254123 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunir los requisitos legales el juzgado ADMITE la presente demanda 

ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA instaurada por YULY 

ANDREA SANTIAGO SOTO en nombre propio y en representación de su 

menor hijo CARLOS EDUARDO OCHOA SANTIAGO contra GRAFILES Y 

MALLAS S.A.S. representada legalmente por GUILLERMO NUÑEZ 

RODRIGUEZ. Imprímasele el trámite consagrado en los artículos 74 y ss 

del C.P.T. 

En consecuencia notifíquese personalmente y córrase traslado al 

demandado por el término de diez (10) días hábiles, previniéndole que 

debe designar un apoderado para que lo represente en este asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6°, artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020 en concordancia con los artículos (Arts. 41, 29 

del C.P.L. y 290 a 293 del C.G.P.). 

Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante doctor DANIEL ISAÍAS SANTANA LOZADA, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL– 252863103001-2020-00307-00 

DEMANDANTE: YULI ANDREA SANTIAGO SOTO 

danielsantana.abogadolaboral@gmail.com  

yulisantiago862@gmail.com  

DEMANDADO: GRAFILES Y MALLAS S.A.S. 
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